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Superintendencia de Compañía:

SEÑOR Exp: 10469
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Presente 9 JUL 1996

Documentación y Archivo .

De mis consideraciones:

Yo, Dr. Jaime Viteri R. Abogado de la Compañía SUCESORES DE
JACOBO PAREDES M. C.LTDA., ante Usted respetuosamente expongo y

pido lo siguiente:

1.-El 24 de marzo de 1.994, se ha otorgado una escritura de

Transferencia de Participaciones sociales ante el Señor Notario

Vigésimo Cuarto Dr. Jorge Campos Delgado, habiéndose omitido en

la Notaría al transcribir el Acta resolutiva de 31 de Enero de

1.994, el nombre del socio Sr. Jorge Vinicio Paredes Fiallos, que

según Usted Señor Superintendente podrá comprobarlo, si consta

como firmante del acta citada, en la que se autorizó por

unanimidad la transferencia de participaciones sociales que

consta de la citada escritura, que actualmente reposa en el

expediente de esta Compañia.

2.—_Varios ex-socios actualmente viven fuera del País, como para

poder otorgar una escritura Rectificatoria o Aclaratoria sobre

este asunto.

3.-Por ser necesario he procedido a protocolizándola

conjuntamente con el acta resolutiva de Transferencia de

Participaciones Sociales de 31 de Enero de 1.994, en la que si

consta la firma del socio Jorge Vinicio Paredes Fiallos. Adjunto

la tercera copia notarial protocolizada el 5 de Julio de 1.996

ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez.

Hago propicia esta oportunidad para reiterar a Usted, mis

sentimientos de alta consideración y respeto.

Muy Atentamente,

   

   

Jeims|Vier Romo po

Abegado - Econsmista

Mat No 1578 - Quito
Carca No126 y Amazonas
d COL Tel 45709 mM
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NOTARIA 5 SR. ¿sz 1ilE£ BDRTICT Y SRA. Y 27202

VIGESIMO 6 a favor de
CUARTA

SRA. ROSARIC SANCHEZ PAREDES Y MARIO PAREDES VYILLACIS

CUANTIA: 5/.27'500.000,00 Di 282 copia

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, jueves veinte y cuatro

de Marzo de mil novecientos noventa y Cuatro, ante

mi. Doctor JORGE CAMPOS DELGADO Notario 'izésimo

Cusrto de este cantón, comparecen: por una parta, coma
 

 

 

 

 

 

 

CEDENTES: el señor José Luis Ortíz Sánchez, "“erssits

Ertiz Sánchez, Mario Estéálano Paredes Altamiranc.

“auricio Pared»as Sitamirano 2 cieana Peresss

Altamirano, Y sus respectivos cónvuges: —[u=samz

Sotomayor, Fabián Tuesta Ramír=az, Eliizabtetr ""osño

Montalvo, Patricia Ortiz Fojs= Parricio “*oscuesrz

Sartliaj y, por ctra como CESIONARICS la señora Feosasríio
 

 

 

 

   
28  Sánchez Paredes y Mario Paredes VYillacis. ce =stado

civil casados. La comparecientes <onm Secuisatirianm:==.

mayores de edad. domiciliedos er esta ciucad de uito,

cegalimente Capaczs y hábiias nara coniratar

obiicarze, a Sduienes de conccer doy “ez y diczn: Bue

elevar a =scritura sública la minuta aue me orasentan.
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARID: En el
 

registro de escrituras púbiicas a su Cargb, Sirvase

 

incorporar la siguiente de Cesión de Fartitiacicpas

 

que ocurre en SUCESORES DE JACOBO FAREDES 4.0. 1LTOA..

 

de conformidad con las cláusulas 062  COnsTañn A

 

continuación: PRIMERA. COMPARECIENTES: ¿ompar=c=n y
i
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celebración de la presente escritura en sus calidades

 

de cedentes los señores José Lluis Crtiz Sánchez,

 

Teresita » Ortiz Sánchez, Mario Estéfano Paredes
 

Altamirano, Mauricio Paredes Altamirano e Ileana

 

Paredes Altamirano, y sus respectivos cónyuges Susana

 

Sotomayor». Fabián. Cuesta -Ramírez, Elizabeth Proaño

 

Montalvo, Patricia Ortíz Rojas y Patricio Mosquera

 

García en calidad de cesionarios comparsacen Rosario

 

Sánchez Paredes y Mario Paredes Villacíiz, de estado

 

civil casados, con domicilio en la ciudad de Quito. de
 

nacionalidad ecuatoriana, Mmayor=s de edad y  Capaces
 

para obligarse.-' SEGUNDA. ANTECEDENTES: (a)  SUCEZTORES

 

DE JACOBO PAREDES M.C. LTDA., se recomstituvó mediante

 

escritura pública de ocho de novienbrz de mil
 

novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Fúblico

 

del cantón “Guito, Doctor CUlmedo del Fozo, Compañia

 

inscrita con la Sentencia de aprobación, tajo el

 

número unc punto ciento treinta y ocho, Tomo noventa yq £

 

nueve, el onc> de Diciembre de mil novecisntos sesenta

 

y ocho; b) En esta compañia han ccusrrido varios  a20ct03
 

sociales Y cesicnes de part:cipacionez. Como
  consecuencia de los cuales, el capital de la compañia 
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es de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES. En cuanto a su
 

distribución es la que consta en el acta de Junta
 

General Universal de Socios de enero treinta y uno de
 

mil novecientos noventa y cuatro.—- TERCERA. CESION DE
 

PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de Socios,
 

celebrada el treinta y uno de enero de mil novecientos
 

noventa y cuatro autorizó por unanimidad la cesión. de
 

" la- totalidad departicipaciones de José luis. Ortíz
 

Sánchez, Teresita Crtiz Sánchez a famor de Rosario
 

Sánchez , y de Mario Estéfano Paredes Altamirano,

 

 

 

  Mauricio Paredes Altamirano e : Ileana Paredes
 

   Altamarino, a favor de Mario:. Paredes Villacis.-

CUARTA. . CONSTANCIAS LEGALES: Las cesiones + : de
 

participaciones fueron autorizadas . por “ta Junta
 

General de enero de treinta y uno de mil . novecientos
 

noventa y cuatro, documento que debidamente « legalizado
 

se inserta a ésta.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE
 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.C.
 

ULTDA..- En la ciudad de Quito, el dia de hoy treinta: - y
 

uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en
 

el local de la compañía, situado en el Kilómetro siete
 

y mediade la Panamericana Sur, siendo las nueve horas
 

treinta minutos se reunen los socios de SUCESORES DE
 

JACOBO PAREDES Mm. Cl. LTDA. . bajo la siguiente
 

distribución: Una: Jorge Humberto Paredes Villacís,
 

propietario de tres mil participaciones; Dos... Mario
 

Eduardo Paredes '“iilacis, propietario de doce mil
  ' participaciones; Tres: Rodrigo Abel. Sánchez Paredes,  
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
e
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propietario de seis mil participaciones; Cuatro: Julia
 

Rebeca Paredes Villacis, propietaria de quince mil
 

participaciones; Cinco: Rosario Sánchez Paredes,
 

propietaria de cinco mil participaciones: Seis: Ménica

 

Paredes Fiallos. propietaria de seis mil
 

participaciones: Siete: Jorge Gepvanny "aredes
 

Valencia. propietario de seis mil participaciones,
 

debidamente representado por Martha Campos de Sánchez
 

según * poder general notariado, copia del mismo es
 

parte del expediente de esta Junta; Ocho: Gino Iván
 

Paredes Fíiallos, - propietario de seis mil
 

participaciones; Diez: Gladys Fiallos de Faredes,
 

propietaria de tres mil participaciones; Once: Mario
 

E. Paredes - Altamirano, propietario de seis mil
 

participaciones; Doce: 'lleana Paredes de  ¡Hosquera,
 

propietaria de seis mil participacicnes3; Trece:
 

Mauricio Paredes Altamirano, propietario de seis mil
 

participaciones; Catorce: Rodrigo Xavier —Sánchez
 

Campos, propietario de seis mil participaciones:
 

Quince: Fernando A. Sánchez Campos, propiztario de
 

seis mil participaciones; Dieciséis: María de Lourdes
 

Sánchez Campos» propietaria de s2is mii
 

participaciones; Diecisiete: Martha Sánchez Campos,
 

propietaria de seiz mil participaciones, resr==entada
 

con poder notarial por Rodrigo Xavier Sánche: Campos:
 

Dieciocho: Teresita Ortiz Sánchez, propietaria de
 

cuatro mil ochocientas participaciones3 y. Diecinueve:
  José Lluis Sánchez Ortiz. propietario de cuatro mi. 
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cchocientas participaciones.- Las participaciones =cn

dei valor de un mil sucres cada una. Por encontrarze

presente el cien por ciento dei capital social, esto
 

es CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, los soc J
A 2 ui

 

deciden instalarse en Junta General Universal $

 

efectos de tratar el siguiente orden del dís: Uno:
 

Autorización de cesión de participaciones.- Preside la
 

reunión, la titular señora Julia Paredes Villacís:
 

actúa en calidad de Secretario de la Junta el señer
 

- Rodrigo Sánchez, Gerente General de la Compañía.-
 

Siendo las nueve horas cuarenta y cinco minutos la
 

señora Presidente, dispone se trate el único punto.-
 

Toma la palabra el señor Rodrigo Sánchez y manifiesta
 

que por nuevas disposiciones de la Ley de Compañías se
 

establece un nuevo máximo de socios =n las comnañias
 

de responsabilidad limitada que es de quince y en éste
 

existen diecinueve, de no disminuir este rúmsro la
 

Compañía estaria en causal de disolución O 7ebería
 

tránstormarse en anónima.-— Por convenir a los
 

¡Átereses de la compañía, y para evitar la Jis>lución
 

la transformación, sugiere se efectúe las cesiones
 

de participaciones conforme se habia conversado
 

anteriormente.- Luego de varias deliberaciones la
 

Junta aprueba por unanimidad las siguientes cesiones
 

de participaciones: José Luis Ortíz Sanchez,
 

propietario de cuatro mil ochocientas particip=cicnes:
 

y Teresita Ortiz Sánchez, propietaria de cuatro mil
 

ochociertas participaciones CEDEN A FAVOR DE la señor=  
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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Rosario Sánchez la totalidad de sus participaciones.
 

Mario Estéfano Paredes Altamirano, propietaric de seis
 

mil participaciones, Mauricio Paredes Altamirano,

 

propietario de seis mil participaciones; * Ileana

 

TFaredes Aitamirano., propietaria de seis mil

 

participaciones CEDEN A FAVOR DEL señor Mario E.
 

Paredes Viilacis la totalidad de sus partitipaciones.-

 

Luego de aprobadas las cesiones de participaciones
 

constantes anteriormente y por nao haber “otro. asunto
 

: que “tratar .se dispone. un receso de veinte minutos a
 

efectos de elaborar la presente acta, la que es leida
 

y aprobada: por; los presentes, para constancia de lo

 
a
>

cual firman en. unidad de acto. Siendo las diez horas
 

treinta se clausura la reunión.- f) Jorge Paredes V.-

 

$) Mario Paredes V.- f) Rodrigo Sanchez P.- f) Rosario
 

Sanchez P.- f) Jorge G. Paredes V.- f) Jorge Paredes
 

F.- 4f) Mario Paredes A.- f) Ileana Paredes A.- f)
 

Fernando Sanchez C.- Tf) Martha Sánchez C.- f) José
 

Luis Sánchez 0D.- 7%?) Julia Paredes V.- Tf) Mónica
 

Paredes F.- f) Gino 1. Paredes F.- f) Gladys Fiallos
 

de P.- f) Mauricio Paredes ÁA.- T1) Rodrigo Sánchez L.-

 

f) María de L. Sánchez C.- f) Teresita Ortiz S.- La

 

presente, es fiel copia del original, que consta del
 

Libro de Áctas de la compañía, al que me remito er
 

caso nmecesario.- Lo certifico. +?) Rodrigo Sánchez
 

Paredes.- Gerente General-Secretario.- Usted señor

 

Notario se servirá agegar las demás cláusulas de
  estilo para la plena validez de este instrumento.- f)  

—-6-
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Doctor Telmo Vaca Hidalgo con matrícula profesional
 

número ciento noventa y nueve del “Colegio de Abocados
 

de Quito”. Hasta aquí la minuta que los compar=cient=5
 

elevan a escritura pública con todos sus efectos
 

legales. leída que les fue a los comparecientes 15
 

escritura que antecede. éstos se afirman y ratifican
 

en ella y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo
 

cual doy fe.-—————
 

 

 

 

SR./JOSE LUIS ORTIZ SANCHEZ.
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Grs Out,

' SRA. TERESITA orTÍz SANCHEZ .
 

£.C- Mmoutbosrsa.) -C-Y- gro00TA 12
 

 

LAR 191 Ll

, Aúrcoch 2
SR. MARIO ESTEFANO PAREDES ALTAMIRANO.
 

tf. /9-0077853-6 0. Op-053
 

 

 

 

   
 

SR AMIRANO.

C-C- 140071954-Y C-Y- TUOCOJEfH
 

 

ElKai 
ITCEANA PAREDES “ALTAMIRANO.
 

C.C-AP-COPIGRP C.V. 03939 LOS COM-.....  
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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PARECIENTES:

 

SRA. SUSANA SOTOMAYON.

4 .C.

7 SR. E STA RAMIREZ.

a

|

c.c. (I0EWZ! Y” c.v. O31-2039

10 E iftasemn oe tárenes .

nl SRA. ELIZABETH PROARO MONTALVO.

re c.c. 1ASOBIDOEGRAG-A> C.V. O79-2OS.-

15 SRA. PATRICIA ORTIZ ROJAS.

ts |c A _ C.v. 0714-68 --

18

1 |sr. /fntTrAÁcA) MOse GARCIA.

20 C.C. /P-009PILE -$ C.v.

21

22

23 IO SANCHEZ PAREDES.

24 2 C.v. 16S5-2
25

26

27 S VILLACIS.

28 C.v. 0 o

e
c

6
6

 



Est

Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero

esta. PRIMERA... COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE

PARTICIPACIONES que otorga el SR. JOSE LUIS ORTIZ Y SRA. Y OTROS

a favor de SRA. ROSARIO SANCHEZ PAREDES Y OUTRO, sellada y fir-

mada en Quito, a veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos no

venta y cuatro, ----- si

AL

EL TADO na
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número
1.138 del REGISTRO MERCANTIL de once de Diciembre e milno-
vecientos sesenta y ocho, a fs. 2942, tomo 99 correspondiente a
la constitución de la compañ>ía " SUCESORES DE JACOPO PARTDFS
M, CIA. LTDA." lo referocnte a la presente cesifon de participa
ciones.- Quito,a cinco.de Abril de mil novecientos noventa y -

e cuatro+- EL REGISTRADOR.-

e
e

E DNJiagaCameo Defado

MOTAMHO -» ABOGADO
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¿2 O N: Tomé nota de la Cesión de Participaciones

constante en la Escritura precedente al margen de la

matriz de la Escritura de Constitución de "SUCESORES DE

JACOBO PAREDES M.C. LTDA.” otorgada ante mi, el $ de

noviembre de 1968. Quito, a catorce de abril de mil

novecientos noventa y cuatro.

troDIOS
a

Dra. Ximena Morenode Solines

NOTARIA SEGUNDA
A

hostig 3      
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ACTA CE ¿JUITA GENEFAL UNIVEFSZAL TE SOCIOS TE LA CONFANTA

SUCESORES DE JACOBO FAREDES M. €. LTDA.

En la cidad de Quito. »=1 día de hoy Zi de enero de —1771,

en el local de la compañfile. situado en el lilámetro siote

medio de la panamericana sur, siendo az “102 horaz 3»

reínen loz zocior de SUCESORES DE FACORO TAFEDES MM, C.

LTCA.. tajo le szsiouiente Jdistribeción:

1.- Jorge Humberto Faredez Villacis, propistario de tres

mil participaciones;

2.- Mario Eduardo Faredezs Villacis. procietesrio de dones mil

carticipeciones;

3.- Fodrigo Abel Sánchez Faredes, propietario de zeiz mil

participrsciones;

4.- Julia Feobeca Paredes 'illacis. procpisteria de quince

mil perticioaciones:;

S.- Fosario sánchez Faredsz, propistaris de cinco mil

cuatrocientas carticipacicanes:

6 Hánica Faredes "ielloz, propietaria de eciz mil

participaciones:

Tor oros  Gesvanny Faredez "Valencia, propietario tea.  =eiz

mil nasrticinaciones, debidamente repnesnentado pu Harth

Campos de Sánchez: szegóin podar menaral aotariardo, cinia

del mismo es parte deal espediente de ezta tant,

E. Ei l.n  —Faredes Fisloz, pronjietarim de s.= mil

particinsciones;

a 9.- dorgae "inicio Faredes Fialloz, provietesrio do ==t2 mil

participaciones;

10, Gladsz Fiallos de Faradesz, propietaria de troz mil

narticipacionest

11, Marin E. Faredes 6ltamirano, pronietario de 21. mil

perticicacionest

12. lleana Faredes de Hosarora, propietaria do zi mii

perticipaciones;y

Úú 13, Mauricio Faredes Altamirano. prociotario de ei mil

¡ $ perticipaciones;
: 14, Fodrigo Xavier: Sánchez Camons, propietario de seis mil

perticipacionés;y
15, Fernando A, Sánchez Camboz, propietorio de s2i3 mil

rerticipaciones;

6. Marfa de Lourdez Sánchez Campoz, propistaria de cai

mil perticipaciones:
17, Hartha Sánchez Campos. provietaria de <riz mil

participaciones. rerreazantada con prader mneotrrial por

Fodrigoa +evier Snchez Campos .
189. Terezita Ortiz Gáncheaz, pronietaria de cuatro mil

ochocientars.- participaciones; Ya

19, Josa Luis Sánchez Ortiz, peronietsria de cuatro mil

ochocientas participaciones 5

Las perticipeciones son del ,elor de un mil sucrez cada

una. For encontrarse o0orez=nmte el MA del cacitat zocial,

estoes 5. 120000, 000,00. Jos socios deciden inest>slarse

en Junta General niversal a afactos de tratar =1 =iouients=



 

<f.- Autorización de cesión da participazion==

orden del dia 1

Preside la reunión. la titular Sra. Julia Faredes ''illaciss

actúa en calidad de Secretario de la junta el Sr. Fodrigo
Sánchez, Gerente General de la Compafila . :

Siendo las 9143 horas La Sra. Fresidenta. dizpone se trate

el único punto. :

Toma la palabra el Sr. Fodrigo Sánchez +» manifiesta que por

nuevas disposiciones de la Ley de Compeñtas ae establece un

nuevo máximo de socios en las compsilsz de responzabilidad

limitada que es de 13 vy ove en beta evizten 17, de no

disminuir este número la compañia estaría en causal de

disolución o deberia transtormsrs=e a antnima,

For convenir a los interezes de la comr Mia. v para evitar

la disolicuibr o la transformación, Sugiere 2o siectle las

cesiones de participaciones conforme 3e habla converaado

anteriormente.

Luego de variás deliberaciones la junta acriueba por
unanimidad les siguientes cesionez de partipacionest:

1

José Luis Ortiz S2¿ínchez. propletsrio de cuatra mil

ochocientas participeciones; y Teresita Ortiz Sánchez,
propistaria de cuatro mil ochocientas particiceciornes CEDEN

A FAVOR DE la Sra. Fosaric Sánchez la tctalida? de sus

participaciones,

Mario Esteáfano Paredes Altamirano. propieterio de seis mil
participaciones, Maurício Paredes fltamirano. propietario

de seis mil participaciones: e Jlleane Fredes fltamirano,

propietaria de seia mil participaciones CEDEN A 'FS/OR DEL
Sr, Mario E, Faredes Villacles la totalidad de sus

Po participaciones .
4. E

Lugo de aprobadas las cesiones de participaciones

LAA O horas se clausura la reunión

   

constantes anteriormente y por no haber otro asunto que
tratar «e. dispone un receso de 20 minutos a efectos de

elaborar la presente acta, la que es leida , aprobada por

los presentes; para constancia de lo cual firman en unidad

de acto .

    
 

MARIO FAREDES V.pa cm
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nAalOn: Certiiico que la eepia fotoglafta que anferote y que

eta de B  toja (s) 6lil (es) es sefroducción exacio del decume
to qua he tenido a la vista, e

A, de todo lo enal doy fe ,

YY, Quiles... 5.de dolode1996.
eL]

RODRIGO SALGADO VALDEZ:
VIGESIMO NOVENO DEL CAÑTON   

  

CENApOcy
¿ Dr. NOTARÍÚ¿Rodrigo Salgado MENEY
NOTARIO 29 Y

   
  

   
  

    
   
  

  

RAZO" DE PROTOCOLIZACION: A peticiones LDR. JAIME
VITERI Ñ día de hoy, rn el Regis

de Lerrituras Públicas de la Aotaría a mi cargo, en _Schoe. cadanoro

foja 4) Gtil (es), ps ocolizg eo documentó (s)

Que aniecede.. (WNccncocaconncononorioconaninenreonacaccrronrracon cosprono

Quito, a... 5 de julio de 1.996 eS
carurongrrcrranaco.:

 

NOTARIOEII RIO Mga or QUITO
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